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Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente número RR-4687/2023 y Acumulado RR-

4801/2023, relativo a los recursos de revisión interpuestos por JAIME DUENDE, en

lo sucesivo la persona recurrente, en contra de la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
Y FINANZAS, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución

con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veinte dé abril de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente remitió a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que

le fue asignado el número de folio 211200523000179, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

II. El veinticinco de abril de dos mil veintitrés, el sujeto obligado dio respuesta

parcial declarándose incompetente para responder parte de la solicitud de acceso.

111. En fecha diez de mayo de dos mil veintitrés, la-hoy persona recurrente

promovió, a través de lá Unidad de Transparencia del sujeto obligado un recurso dé

revisión en contra de la respuesta parcial otorgada por el sujeto obligado, el cual^e
remitido a este Órgano Garante el día doce del mismo mes y año antes mencionado

alegando como acto reclamado, la declaración de incompetencia, de conformto

con el artículo 170, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informácfói

Pública del Estado de Puebla.

I

IV. En fecha dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidenta^)

este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto pár la
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reclamante, asignándole el número de expediente RR-4687/2023, el cual fue

turnado a esta Ponencia, para su trámite respectivo.

f

V- El veintidós de mayo de dos mil veintitrés, el sujeto obligado dio respuesta

respecto de la información que es de su competencia en relación a la solicitud de

mencionada.

VI. Por acuerdo de treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, se admitió el medio

de impugnación RR-4687/2023, ordenando integrar el expediente correspondiente

y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto óbligado, en lo sucesivo la

Unidad, para que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que el

recurrente no ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que

jé asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión. Finalmente, se

tuvo al recurrente a través del correo electrónico, como medio para recibir

notificaciones. De igual forma se acordó el correo electrónico remitido por el ahora

ñando la respuesta parcial del sujeto obligado.recurrente ado

I
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vil. En fecha doce de junio de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente

promovió, recurso de revisión en contra de ia respuesta otorgada por el sujeto

obligado, respecto de la información de la cual es competente.

VIII. En fecha catorce de junio de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidenta

de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la

reclamante, asignándole el número de expediente RR-4801/2023, el cual fue

turnado a esta Ponencia, para su trámite respectivo.

IX. Por acuerdo de veinte de junio de dos mil veintitrés, se admitió el medio de

impugnación RR-4801/2023, ordenando integrar el expediente correspondiente y se

puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la

Unidad, para que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás prue^s y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo const^ que el
recurrente no ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que

le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como>4^

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión. Finalmentej-^
tuvo al recurrente a través del correo electrónico, como medio para recibir

notificaciones.

%

X- Con fecha tres de julio de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado rindiel

su informe con justificación, respecto del acto reclamado señalado en el expedirte ;
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RR-4687/2023, anexando las constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo

pruebas.

Así mismo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se admitieron

las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, las cuales se desahogaron por su

propia y especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa del
recurrente con relación a la difusión de sus datos personales.

XI. Con fecha dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación, respecto del acto reclamado señalado en el

Expediente RR-4801/2023, anexando las constancias que acreditaban el mismo y

ofreciendo pruebas.

Así mismo, y toda vez que eí estado procesal de los autos lo permitía, se admitieron

las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, las cuales se desahogaron por su

propia y especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa del

recurrente con relación a la difusión de sus datos personales.

Por otra parte, se solicitó la acumulación del expediente RR-4801/2023 al RR-

4687/2023, al acreditarse que existía identidad del recurrente, sujeto obligado, así

como, acto reclamado y por ser este último el más antiguo.

nXIL Con fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, se acordó procedente

ía acumulación al expediente RR-4801/2023, al referirse que existe identidad en el

recurrejte. sujeto obligado y motivo de inconformidad, por lo que se acordó

procedente dicha acumulación, para el efecto solicitado. Respecto a la recusación

rsDticjtada por el promovente, no se acordó favorablemente por la fundamentación y
<7Tlofrvación expresada.

4 TeI: (222) 309 60 60 www.itaipue.org,mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado: Secretaría de Planeación y Finanzas
Francisco Javier García Blanco

211200523000179

RR-4687/2023 y Acumulado RR-
4801/2023

Ponente:

Folio:

Expediente:

NsnrM'o c? T3.wr>PA9¡^,c:.\ ̂ ccsíío a la
INKOR.'AACIÓN ̂ JrLICA vpíCircCÚN D?
DATOS Pt-BSOSALiÓ Dt. ES*AC<1 CE PClBIA

Así también, se tuvo por entendida la negativa del recurrente en relación con la

difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar el cierre de

instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

XIII. En fecha catorce de noviembre de dos mil veintitrés, se listó el presente

asunto para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información,Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. i

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libré y Soberano de Puebla; 39, fracciones I, II  y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso á la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1° y 13, fracción

I, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

■ Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al pstudio dé

fondo del asunto, este Órgano Garante, analizará si en los presentes recúrsos se

satisfacen las hipótesis de procedencia o se actualiza alguno de los supuestoá^
sobreseimiento, lo anterior, ya que, si bien es una cuestión de oficio, el suj^

obligado alega que se actualiza una causal de improcedencia.

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia estó

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un procápc

por lo cual su estudio es preferente.

>
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Por analogía se cita la jurisprudencia 158, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, consultable en la página 262, del Apéndice al Seminario Judicial de la

Federación de 1917 a 1985, Tomo VIH, Quinta Época, cuyo rubro y texto señala:

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse
previamente la procedencia deljuicio de amparo, por ser esa cuestión de orden
público en el Juicio de garantías".

En primer lugar, mediante oficio número SPF-DGJ-1451/2023, de fecha doce de

mayo del presente año, el sujeto obligado remitió  a este órgano garante el recurso

de revisión presentado por el recurrente en contra de la respuesta parcial otorgada

por dicha Secretaría, recayéndole número de expediente RR-4687/2023, de

acuerdo con el artículo 169 último párrafo de la Ley de la materia y el día doce de

junio de este año, vía Plataforma Nacional ingresó el medio de impugnación número

RR-4801/2023 en contra de la parte de la respuesta de la es competente para

responder.

Ahora bien, el sujeto obligado manifestó en sus dos informes justificados, en lo

conducente, lo siguiente:

tt

INFORME CON JUSTIFICACIÓN

PRIMERO.- Resultan infundadas e inoperantes las manifestaciones que por vía de agravio
hace valer el supuesto “recurrente”, en virtud que, como podrá advertir este Honorable
Órgano Garante, el recurrente es “JAIME DUENDE”, quien resulta ser una persona
totalmente distinta al solicitante de la información, siendo este “EL FRESAS*', razón por la
cual al no existir identidad entre la parte solicitante y recurrente emerge a la vida jurídica la
excepción procesal de FALTA DE PERSONALIDAD. CARENCIA DE LEGITIMACIÓN O DE
CAPACIDAD EN EL ACTOR, prevista y sancionada en el artículo 192, fracción IV del Código
de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicado
supletoriamente a la Ley de'Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado
de Puebla por disposición expresa del numeral 9 de esta última, por lo que es innegable que

presente Recurso deberá ser sobreseído y así deberá declararse al momento de
emitirse la resolución correspondiente.

En ese sentido, se advierte que la hoy recurrente no cumple con lo establecido en los
artículos 98, 99. 101, 102, 103. 104, 105 y 192 del Código de Procedimientos Civiles para el

los cuales se aplican supletoriamente deLibre y Soberano de Puebla,
CÜÜMTTfSrmTaad con el diverso 9 de la Ley en la r

Código de Procedimientos Civiles para e/ Estado Libre y Soberano de Puebla

materia, que a la letra establecen:

“Artículo 98.- Los presupuestos procesales son los requisitos que penniten la constitución
3rdesa/TO//o def Juicio, sin los cuales no puede Iniciarse ni tramitarse con efícatía Jurídica,
^ori^Mue deben existir desde que éste se inicia y subsistir durante él estantío facultada la
^Otbriwd Judicial cara estudiarlos de ofício.
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Artículo 39.- Son pr&supuostos procésalos:
Lo competencia:
g/ Interes Juridlce:

La capacítíati:
l\/. t-n Dsrsenallclact:

V. La feammadOn:

Lo $íresentaoiOn tío una demanda forma! y suostandalmente válida, y

l.

tí.
r

tí!.

a
<1 Ortont«2224 col. AzcArate. Puebla, Pue. C.P.72S01

ToU (S32) 2 ae 70 OO Ext. 4074
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Secretaría de
Planeación y Finanzas
Cobtemo de Puebla

VIL Cua/Quier otro que sea necesario para la ex/stenc/c da ¡a reJacián Jurídica entre las
partes establea'doparlas Leyes.'.

\Artículo 101.- £J Interes Jurídico es la necesidad en que se encuentra el actor de obtener
de ¡a autoridadJudicial la dedarac/ón o constitución de un deredto. o la imposición de una
condena, ante la violación o desconocimiento de ese derecho.

i

El interés Jurídico en el demandado es io potestad pora oponerse, allanarse o transigir
cuando asi lo permita la Ley. sobre las pretensionas del actor.

Artículo tos Le capacidad es ia aptitud Jurídica en que se encuentra una persona para
comparecer a Juicio. ^

Artículo 103 La personalidad es ia facultad para intervenir en tos procedimt
Judiciales, ya sea compareciendo por derecho propio, ya como representante de otrpr"

líos

Artículo 104 La legitimación activa en ei proceso se produce cuando ia acción es ejercida
en ei Juicio por aquel que Oene aptitud para hacer valer et derecho que se cuestionará, bien
porque se ostente como titular de ese derecho, bien porque cuente con la representación
de dicho titular. y

La legitimación pasiva en et proceso se produce cuando la acción, vincula identificar
como un soto sujeto al demandado, con ia persona que habrá de actuar ta votuni
concreta de ia Ley,

Artlctifo IOS.- La demanda es formal y substandatmente valida, cuando se ajusta a

térmirtos que se precisan en esta Ley y permite se establezca con eficacia ta retq<
Jurídica procesal entre las partes y ei órgano Jurisdiccional. \

I
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Articulo 1S2.- Son excepc/Onss procésalos:

/. La incompetencia rielJuzgado;
11. La UUspendencia:

III. La conexidad en la causa:

IV. La mita de leaftlmee/ón. de personalidad o ae capacidad en el ectorz

V. El defecto en el modo de proponerla demanda;
VI. La Improcedencia de la vía;

VIL El compromiso arbitral o de mediación:
VIII. La falta de cumplimiento de! plazo o la condición a que esté sujeta la acción Intentada,
salvo que se trete de las acciones de condena, respecio de prestaciones futuras
procedentes, aunque el derecho no sea extgible y  a que se refiere este Código;

IX. La falta da declaración administrativa previa, en los casos en que se requiera conforme
a la Ley:
X. Las que impidan la constitución v desarrollo válido de! procedimiento, v

XI. Todas las demás oue Impidan dictar sentencia de fondo o a las aue den ese carócler

las Leves.".

Es de explorado derecho que los requisitos procesales deben ser plenamente satisfechos
para el ejercicio de la acción. Indispensables y necesarios para que la relación procesal
pueda válidamente constituirse y mediante su desarrollo, emitirse la resolución que en
derecho corresponda, la auser>c>a de los mismos trae como consecuencia que la misma no
pueda prosperar y seguir por los cauces legales, situación que acontece en ei caso que nos
ocupa.

En términos de los argumentos que envía de defervsa han quedado precisados y al no
colmarse los presupuestos pro^sales para la procedencia del presente recurso de revisión
y al encontrarnos ante una causal de sobreseimiento al no ajustarse a los términos
precisados en la ley prqcesal de aplicación supletoria a ia ley de la materia, no puede
tratarse de un recurso formal y substarclalmente válido, ya que la falta de los presupuestos
procesales ya señalados no permite establecer con eficacia la relación Jurídica procesal
entre las partes y el órgano Jurisdiccional, en apego a lo señalado por el articulo 105, del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla antes
precisado.

En virtud de lo antes expuesto, ese órgano Garante, deberá sobreseer por improcedente, el
Vtócurso en que se actúa, toda vez que ‘'JAIME DUENDE” es persona totalmente distinta al
L^olicltante, careciendo en consecuencia de personalidad jurídica, legitimación e interés
\juridico y por tanto el Órgano Garante se encuentra legalmente impedido para entrar al
' estudio de fondo del recurso planteado, lo anterior, de conformidad con lo establecido en el

artículo 163 fracción IV, el cual a la letra ordena:

"Ley de Transparencia y Acceso a la /nformacfón Pública del Esfado de Puebla

"ARTÍCULO 183 El recurso será sobreseído, en todo  o en parte, cuando, una voz
admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos.'

revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los•IVf^T^amitido el rácurst
términos del presehtadeSpíÍblp.“.
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De Igual manera sirve de apoyo a la defensa esgrimida, la cual resulta a todas luces
procedente, la siguiente Jurisprudencia:

^Suproma Corta cía Justicia da la Nación

Registro digitai: 2019949
instancié: Tribunales Cotaglados de Circuito
Décima Época
Materias(s): CMt
Tesis: W.20.C. J/2oe

Fuente: Gaceta de! Semanario Judicial da la Federación. Libro G6, Mayo de 2019, Tomo III,
página 2309
Tipo: Jurisprudencia

LEGITIMACION. ESTUDIO OFICIOSO DE LA.

i

I

{

La legitimación de tas partes constituye un presupuesto procesal gue puede estudiarse de
ofíao.an cualquier fase de! Juicio, pues para que se pueda pronunciar sentencia en favor
del acfo^ debe existir legitimación ad causam sobre e! derecho sustancial, es decir, que se
tenga fa titularidad de! derecho controvertido, a fin de que exista una verdadera relación
procesa/ entre los intetresados. ' J

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO,.."

En resumen, el sujeto obligado, manifestó que el solicitante no tiene legitimación

procesal, debido a que en la solicitud de acceso  a la información con número de

folio 211200523000179, fue remitida a través de la Plataforma Nacional de
I

Transparencia por la persona de nombre “EL FRESAS" y los recursos de revisión

los envió mediante correo electrónico el ciudadano JAIME DUENDE, én

consecuencia, se estudiará lo manifestado por el sujeto obligado, en virtud de que

el Código .Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla en su artículo 104^ señala

que la legitimación procesal, es la que se produce cuando la acción es ejercitada

por aquel que tiene la aptitud de hacer valer el derecho que se cuestjpya, porque

se ostenta como titular de ese derecho o bien, cuenta con la represenjlación legal

de dicho titular.

En este orden de ideas, es importante señalar los requisitos que deben conten^ 1)^
solicitudes de acceso a la información y los recursos de revisión, mismos que se

encuentran establecidos en los numerales 144, 148  y 172 de la Ley de

’ “Artícu/o104. La legitimación activa en el proceso se produce cuando la acción es ejercí^
en el juicio por aquel que tiene aptitud para hacer valer el derecho que se cuestionará, bien
porque se ostente como titular de ese derecho, bien porque cuente con la representación de
dicho titular...". )
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la ,

letra dicen:

“ARTÍCULO 144. Toda persona, por sí o por medio de un representante, tiene
derecho a presentar solicitudes de acceso, sin necesidad de acreditar interés,
justificación o motivación alguna, ni podrá condicionarse el mismo por motivos
de discapacidad: no obstante, lo anterior los solicitantes deben seguir los
procedimientos y cumplir con los requisitos estabiecidos en la presente Ley.”

“ARTÍCULO 148. Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores
requisitos que ios siguientes:
I. Nombre del solicitante;

IV. Cualquier otro dato que facilite su búsqueda  y eventual localización, y

La información de las fracciones I y IV será proporcionada por el solicitante de
manera opcional v en ningún caso podrá ser un requisito indispensabie para la
procedencia de la solicitud

“ARTICULO 172. El recurso de revisión deberá cumplir con los siguientes
requisitos:
II. Nombre del recurrente y, en su caso, el de su representante,  y nombre del
tercero interesado, si lo hubiere;

De los artículos antes citados, se observan que el legislador estableció los requisitos

que deben contener las solicitudes de acceso a la información, siendo uno de ellos .

el nombre del solicitante, dicha exigencia es opcional: por tal motivo el presente

recurso de revisión es procedente, debido a que no es un requisito indispensable,

para presentar tanto la solicitud como el presente recurso de revisión, además se

observa de las constancias de autos que la cuenta de correo electrónico tanto del

entonces solicitante como de la parte reclamantes es el mismo, por lo que, la

persona recurrente tiene personalidad jurídica propia.

tn razón de lo anterior no se actualiza la causal de Improcedencia que alega el

sujeto obligado.

Los recursos de revisión son procedentes en términos del artículo 170, fracciones

IV, respecto al expediente RR-4687/2023 y VI del expediente RR-4801/2023, de la

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en

le que el recurrente manifestó como actos reclamado, la declaración de
Ley

virti
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incompetencia por parte del sujeto obligado y la entrega de información en una

modalidad distinta a la solicitada.

Tercero. Los recursos de revisión se interpusieron a través de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado y por la Plataforma Nacional de Transparencia,

cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública deí Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que los recursos

fueron presentados dentro del término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente: A

En primer lugar, el hoy recurrente envió ai Secretaría de Planeación y Finanzas, una

solicitud de acceso a la información, misma que fue asignada con el número de folio

211200523000179, en la que se requirió:

Con fundamento en los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estado
Unidos Mexicanos, 12 fracción VIII y 138 de la Constitución Política del Estado
Ubre y Soberano de Puebla, sin remitir a las Obligaciones de Transparencia del
Sujeto Obligado contenidas en la Plataforma Nacional de Transparencia o^
cualquier portal de gobierno abierto, pido sea entregada la siguiente informací^
a la cuenta de correo:... l\ '

II

1. Solicito la versión electrónica del oficio de suficiencia presupuestal, respecto
del CONTRATO NÚMERO DABS/GESAL-079-062/SA/095/2022.

2. Solicito la versión electrónica cualquier documento que acredite\h
ministración de recursos para el cumplimiento del pago al i^ONTRÁfÓ NÚMEffí
DABS/GESAU079-062/SA/095/2022. ^

3. Solicito el comprobante del pago de las facturas relativas al CONTRATO
NÚMERO DABS/GESAL-079-062/SA/095/2022.

I
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Asimismo, pido toda ia documentación respecto a la comunicación oficial que se
genere entre las unidades administrativas al interior del Sujeto Obligado con
motivo de la Presente Solicitud." (sic)

Respecto al expediente RR-4687/2023, el sujeto obligado contestó parcialmente de

la siguiente manera:

Esta Unidad de Transparencia como vínculo entre el solicitante y el sujeto obligado,
hace de su conocimiento que la solicitud de referencia fue turnada a la Dirección
Administrativa, misma que se pronuncia por este Sujeto Obligado, emitiendo la
respuesta siguiente:

Por lo que refiere a la información competencia de los demás Sujetos Obligados
relacionados con el contrato consolidado, no coincide en el ámbito de
competencia de la Secretaria de Pianeación y Finanzas, toda vez que, dentro de
las atribuciones conferidas en los artículos 31 fracción II y 33 de la Ley Orgánica
de ia Administración Pública del Estado de Puebla  y 11 del Reglamento Interior
de la Secretaría de Pianeación y Finanzas, no se desprende que esta Dependencia
sea responsable de tener en posesión toda la información solicitada.

Motivo por el cual, esta Secretaría de Pianeación  y Finanzas es incompetente
parcialmente para otorgar la totalidad de la información y solo se proporcionará
en tiempo y forma, la información de esta Dependencia, por lo que respecta a la
competencia de los demás Sujetos Obligados mencionados en numeral 1.6 del
apartado de Declaraciones del contrato que integran el Poder Ejecutivo del
Estado de Puebla, deberá realizar su petición a cada uno; lo anterior, de
conformidad con los artículos 1, 23, 49 y 58 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Puebla, mismos que señalan lo siguiente:

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla
“ARTÍCULO 1
La presente Ley establece las bases para la organización y el funcionamiento de
la Administración Pública Estatal, Centralizada y Paraestatal.
Las secretarias, así como las unidades administrativas que dependan
directamente del Gobernador del Estado y funjan como órganos auxiliares del

V. rmsmo, integrarán la Administración Pública Centralizada. A todas ellas se les
\^enominará genéricamente como dependencias.
vA/.os organismos públicos descentralizados, las empresas de participación estatal
I mayoritaria, los fideicomisos públicos, las comisiones y demás órganos de

carácter público que funcionen en el estado, diversos de los otros poderes y de
órganos constitucionalmente autónomos, conforman la Administración

Pública^ Paraestatal. A estas unidades administrativas se les denominará
genéricamente como entidades. Las
mismas podrán ser agrupadas por el Gobernador en sectores en los términos
fpre3(istos

/^"e^/^resenfe Ley y conforme a las disposiciones correspondientes."
Jr-^RT CULO 23
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Las secretarías tendrán igual rango y entre ellas no habrá preeminenciajerárquica
alguna: Cuando para la atención de algún asunto exista duda respecto de la
competencia de ias dependencias, el Gobernador decidirá a cuál de ellas |/e
corresponderá atenderlo.
“ARTÍCULO 49
Son entidades de la Administración Pública Paraestatal los organismos públicos
descentralizados, ias empresas de participación estatal mayoritaria, los
fideicomisos públicos, las comisiones y demás órganos de carácter público que
funcionen en el estado, creados conforme a lo que dispone ei presente titulo,
cualquiera que sea ia forma o estructura legal que adopten.
“ARTÍCULO 58
Los organismos descentralizados son institutos públicos creados, a propuesta
del Gobernador y mediante iey o decreto del Congreso del Estado, cón
personalidad Jurídica y patrimonio propio, cualquiera que sea la denominación,
estructura y forma de organización que adopten, siempre que no sean
sociedades, asociaciones o fideicomisos. Su objeto preponderante será la
prestación de un servicio público o social, la protección, promoción, estudiólo
divulgación de un asunto de interés púbiico o social, o la obtención y aplicación
de recursos para fines de asistencia o seguridad sociai.

ft

$9
I

I

99

\

Para reforzar lo antes expuesto, se cita el criterio SO/002/2020 dictado por el Pleno
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de
Datos Personales (INAI) que señala:
“Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria o
manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado
no sea clara en delimitar su competencia respecto  a lo requerido por la persona
solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar la
incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia.99

s

Este orden de ideas, se ie direcciona a la Plataforma Nacional de Transparencia a
siguiente

httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/web/auest/inicio. reafizando los
siguientes pasos:
11ngresar en el icono “INFORMACIÓN PÚBLICA
2 En el campo Estado o Federación seleccione “Puebla
3 En Institución seieccionar el Sujeto Obligado de la “Administración Pq¡bl^
Estatal,
Centralizada y Paraestatal", que sea de su interés
4 Elegir el ejercicio fiscal “2023
5 Dar clic en el cuadro “UNIDAD DE TRANSPARENCIA", a fin de verificarlos
de contacto del Sujeto Obligado.

través de la dirección electrónica

99
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Cabe señalar que la Incompetencia parcial, fue aprobada por el Comité de
Transparencia de esta Dependencia en ia Vigésima tercera sesión extraordinaria
de fecha veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.

Es importante mencionar, que la información competencia de este Sujeto
Obligado, será proporcionada en tiempo y forma de conformidad con los plazos
que establece el Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla.

Bertha Alicia Olvera Palazuelos

Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa.’* (sic)

Por lo que, el entonces solicitante interpuso medio de impugnación en contra de la

respuesta parcial otorgada por el sujeto obligado, en el expediente RR-4687/2023,

en los términos siguientes:

"Con fundamento en los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estado
Unidos Mexicanos, 12 fracción VIII y 138 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Puebla; 142 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública; 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; VIGÉSIMO TERCERO de los Lineamientos que
establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la
información pública, comparezco a interponer recurso de revisión al tenor de los
siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha veinte de abril del dos mil veintitrés, presenté la solicitud de
Acceso a la Información al Sujeto Obligado Secretaría de Planeación y Finanzas,
a la cual se le asignó el número de folio: 211200523000179, misma que a la letra
estableció:

Con fundamento en los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estado
Unidos Mexicanos, 12 fracción VIII y 138 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Puebla, sin remitir a las Obligaciones de Transparencia del
Sujeto Obligado contenidas en la Plataforma Nacional de Transparencia o a
cualquier portal de gobierno abierto, pido sea entregada la siguiente información
a la cuenta de correo:...

1. Solicito la versión electrónica del oficio de suficiencia presupuesta!, respecto
del CONTRATO NÚMERO DABS/GESAL-079-062/SA/095/2022.

2. Solicito la versión electrónica cualquier documento que acredite la
ministración de recursos para el cumplimiento del pago al CONTRATO NÚMERO
DABS/GESAL-079-062/SA/095/2022.

^>»^^s-Sq1í£íío el comprobante del pago de las facturas relativas al CONTRATO
NUMERO DABS/GESAL-079-062/SA/095/2022.

a o, pido toda la documentación respecto a la comunicación oficial que se
ntre las unidades administrativas al interior del Sujeto Obligado con
e la Presente Solicitud.
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No se debe pasar por alto que al momento dé presentación de esta solicitud, la
información solicitada no se encuentra debidamente publicada en la Plataforma
Nacional de Transparencia, ya que los hipervíncuios dirigen al documento del
CONTRATO NÚMERO DABS/GESAIL-003-173/SA/114/2022.

SEGUNDO. Con fecha veinticinco de abril dei dos mil veintidós, me fue notificado
Via correo- electrónico: ... oficio por parte de la Secretaría dé Planeacíón y
Finanzas, a través del cual expresamente refiere:

“Esta Unidad de Transparencia como vínculo entre el solicitante y el sujeto
obligado, hace de su conocimiento que la solicitud de referencia fue turnada a la
Dirección Administrativa, misma que se pronuncia por este Sujeto Obligado,
emitiendo la respuesta siguiente:

Por lo que refiere a la información competencia dé los demás Sujetos Obligados
relacionados con ei contrato consolidado, no coincide en el ámbito de
competéhcia de la Secretaría de Planeacíón y Finanzas, toda vez que, dentro de
las atribuciones conferidas en los artículos 31 fracción II y 33 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública del Estado de Puebla  y 11 del Reglamento Interior
de la Secretaría de Planeacíón y Finanzas, no se desprende que esta Dependencia
sea responsable de tener en posesión toda la información solicitada.

Motivo por el cual, esta Secretaría de Planeacíón  y Finanzas es incompetente
parcialmente para otorgar la totalidad de la información y solo se proporcionará
en tiempo y forma, la información de esta Dependencia, por lo que respecta a fa
competencia de los demás Sujetos Obligados mencionados en numeral 1.6 del
apartado de Declaraciones del contrato que integran el Poder Ejecutivo del
Estado de Puebla, deberá realizar su petición a cada uno; io anterior, de
conformidad con los artículos 1, 23, 49 y 58 de la Ley Orgánica de la

. Administración Púbiica del Estado de Puebla, mismos que señalan lo siguiente:

\

[.i.] Cita fundamentación /
Para reforzarlo antes expuesto, se cita el criterio SO/002/2020 dictad^pore! Pieno
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y ¡Protección de
Datos Personales (INAI) que señala:

'  “Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notori^
manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligpdd
no sea clara en delimitar su competencia respecto  a lo requerido por la perso/fa
solicitante y resulte necesario efectuar un anáiisis mayor para determinar la
incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia.

CONCEPTO DE IMPUGNACIÓN k
PRIMERO. La Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado se pronunció
haciendo de mi conocimiento que la solicitud en referencia fue turnada
Dirección Administrativa misma que se pronunció emitiendo la respuesta
siguiente:

(...)

Por lo que refiere a la información competencia de los demás Sujetos
Obligados relacionados con el contrato consolidado, no coincide en el ámbito
de competencia deja Secretaría de Planeacíón y Finanzas, tod^ vez que, dentro

/'■
\•  \
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de las atribuciones conferidas en los artículos 31 fracción II y 33 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla y 11 del
Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas, no se
desprende que esta Dependencia sea responsable de tener en posesión toda
la información solicitada.

Motivo por el cual, esta Secretaría de Planeación  y Finanzas es incompetente
parcialmente para otorgar la totalidad de ia información y solo se
proporcionará en tiempo y forma, la información de esta Dependencia, por lo
que respecta a la competencia de los demás Sujetos Obligados mencionados
en numeral 1.6 del apartado de Deciaraciones del contrato que integran ei Poder
Ejecutivo del Estado de Puebla, deberá realizar su petición a cada uno; lo
anterior, de conformidad con los artículos 1, 23, 49 y 58 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública del Estado de Puebla, mismos que señalan lo
siguiente:
(...)

(Énfasis añadido)

En primer lugar, cabe mencionar que, la Unidad de Transparencia hizo del
conocimiento que la información competencia de ios demás sujetos obligados
relacionados con el contrato consolidado no incide en el ámbito de su
competencia, sin embargo, no precisa si nos encontramos ante una
incompetencia parciai o total, incumpliendo lo establecido en el artículo 151 de la
Ley de Transparencia y A cceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
adelante "LTAIPEP”, el cual dispone:

ARTÍCULO 151 Son excepciones a los plazos establecidos en el articulo anterior
las siguientes:
I. Cuando se determine la notoria incompetencia por parte de los sujetos
obligados dentro dei ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso
a la información deberán comunicarlo al solicitante dentro de los tres días hábiies
posteriores a la recepción de la solicitud v. en caso de poderlo determinar,
señalará al solicitante el o los Sujetos Obligados Competentes, y

.(-)
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud
de acceso a la Información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte.
Respecto de la información sobre la cual es Incompetente se procederá conforme
lo señala la fracción I.

.  (Énfasis añadido)
este sentido cabe mencionar, que la Unidad de Transparencia del Sujeto

'Y^bligado manifestó dolosamente que “es incompetente parcialmente para
^ otorgar la totalidad de la información y solo se proporcionará en tiempo y forma

la información de esta Dependencia”, citando las Declaraciones del contrato
al cual esta parte recurrente no tiene conocimiento ni acceso,

circunstancia que no guarda lógica no relación con la información solicitada.

Acto seguido ia Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado en mención señaló
^Sñch^eclaración de Incompetencia parcial”, sin embargo, no hace referencia a ia
(^^nfihnación de incompetencia por parte del Comité de Transparencia ni de los * -

délas áreas del Sujeto Obligado, de igual forma no menciona niJustifica ,
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debidamente la parte de la solicitud que es competente y por endé entregará, así
mismo, tampoco señaló al solicitante el/los Sujetos Obligado Competentes,] a
efecto de negar el acceso a la información, ya que como un ejercicio lógico esta
parte recurrente solicitaría la información a el/los Sujetos Obligados poseedores
de la información.

Circunstancia que transgrede lo establecido en ei mencionado articulo 151 de
LTAIPEP y del numeral vigésimo tercero de los Lineamientos que Establecen los
Procedimientos Internos de Atención a Solicitudes dé la Acceso a información del

Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a loa Información y Protección de
Datos Personales, en adelante INAl:

Vigésimo tercero. Cuando la Unidad de Transparencia, con base en su ley
orgánica, decreto de creación, estatutos, reglamentó interior o equivalentes,
determine que el sujeto obligado es notoriamente incompetente para atender
la solicitud de información, deberá comunicarlo al solicitante dentro de los tres
días hábiles posteriores a su recepción y señalará al solicitante el o los sujetos
obligados competentes.
Si él sujeto obligado ante quien se presente la solicitud es parcialmente
competente para atenderla, deberá dar respuesta a la parte o la sección que le
corresponde dentro del plazo ordinario de veinte días hábiles y proporcionará
ai solicitante los datos de contacto del o los sujetos obligados que considere
competentes para la atención del resto de su solicitud. ,

SEGUNDO. En segundo lugar, para poder determinar qué se entiende por
incompetencia, podemos partir de lo que se entiende por competencia, y esta
puede definirse como el ámbito, la esfera o el campo dentro del cual una autoridad
puede desempeñar váiidamente süs atribuciones y funciones conforme a la
normatividad aplicable.
Siguiendo ese orden de ideas, el Pleno del INAI mediante ei criterio 13/17 ha
señalado lo siguiente:

Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones dei
sujeto obligado para poseerla información soiicitada; es decir, se trata de una
cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo
requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuií^ al sujeto
obligado que la declara. //

En este sentido, el Sujeto Obligado declaró que la información competencia de los
demás Sujetos Obligados relacionados con ei contrato consolidado, no Incide en su
ámbito de competencia, citando diversas disposiciones legales, declarando ademáp^
una incompetencia parcial; para otorgarla totalidad de la información, además que^i.
Sujeto Obligado dolosamente no especifica la parte de la respuesta de la qu¿^\
competente y tampoco me orienta respecto de los Sujetos Obligados Competentes-^
para conocer de la información y en su caso presente solicitud ante la dependencia o
entidad.

Atendiendo a lo anterior, el articulo 151 de la LTAIPEP establece lo siguiente:
artículo 151
Son excepciones a los plazos establecidos en el articulo anterior las siguient^r^
Cuando se determiné la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados
dentro del ámbito de su aplicación, para atenderla solicitud de acceso a ia información
deberán comunicarlo al solicitante dentro de los tres días hábiles postériores a la
recepción de la solicitud y, en caso de poderlo determinar, señalará al solicitante el o - ,
los Sujetos Obligados Competentes, y

\

17/ / '\Tel: (222)309 60 60'^ www.itaipue.org^mx ‘
\

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue: C.P. 72000
/ I

/
i

/ Ji \
1  J IL...J . j



Sujeto Obligado: Secretaría de Planeacíón y Finanzas
Ponente:

Folio:

Expediente:

Francisco Javier García Blanco

211200523000179

RR-4687/2023 y Acumulado RR-

I

4801/2023

m\l'

'A A l'.

P^T-CCClN D'
"«CDf.PJtELA

■NíO'J'WCiCN
'^íüü^mIcS D€_ •/

(...)
Lo anterior se refuerza mediante el criterio 16/09 emitido por el pleno de INAI, que la
letra dice:
La incompetencia es un concepto que se atribuye a la autoridad. El tercer párrafo del
artículo 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental prevé que cuando la información solicitada no sea competencia de la
dependencia o entidad ante la cual se presente la solicitud de acceso, la unidad de
enlace deberá orientar debidamente al particular sobre la entidad o dependencia
competente. En otras palabras, la incompetencia a la que alude alguna autoridad en
términos de la referida Ley implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado
para poseer la información solicitada es decir, se trata de una cuestión de derecho-,
de lo que resulta claro que la incompetencia es un concepto atribuido a quien la
declara.

En este orden de ideas, los siguientes artículos disponen lo siguiente:
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla
ARTÍCULO 33 A la Secretaría de Planeación y Finanzas le corresponde el despacho de
los siguientes asuntos:
(...)
XX. Efectuar los pagos de acuerdo a los programas  y presupuestos aprobados, con
cargo a las partidas correspondientes y formular mensualmente los estados
financieros y presupuéstales del Estado;
(...)
XLI. Instrumentar el otorgamiento de los subsidios, aportaciones, ayudas,
transferencias y financiamiento temporal a las dependencias y entidades de la
Administración Pública Estatal, Municipios, instituciones o particulares, y en
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, verificar, en su caso, que la
inversión se efectúe en los términos establecidos de conformidad con la legislación
aplicable y las disposiciones normativas que para estos efectos se emitan, o bien con
las disposiciones que dicte el Gobernador para tales efectos;
XLVIII. Establecer las normas y criterios a que se sujetarán tos pagos autorizados con
cargo a la Ley de Egresos del Estado del periodo correspondiente  y los demás que
conforme a las leyes y otras disposiciones deban efectuarse por el Gobierno Estatal,
ordenando la ejecución e incremento de las reservas necesarias que basten para
cubrir las obligaciones presupuestarias; asimismo, formular programas de
financiamiento para las obras del Gobierno del Estado;
LXI.< Llevar el control presupuestal del ejercicio del gasto y reasignar recursos
conforme a los requerimientos del estado y las prioridades que determine el
Gobernador, directamente o por conducto del titular de la Secretaría, y

de Presupuesto y Gasto Público Responsable del Estado de Puebla
IV Recibir, integrar, asignar y distribuir los ingresos que forma parte de la Hacienda
Pública Estatal, en términos de lo previsto en los ordenamientos federales y estatales
aplicables;
ARTÍGULO 106 La Secretaría informará la Suficiencia Presupuestaria, de conformidad
con las prioridades de desarrollo del Estado, en el marco del principio de balance
f^supuestario sostenible y de la capacidad financiera de la Hacienda Pública Estatal,

j^gl^ento Interior de la Secretaría de Planeación  y Finanzas
'ASÜduLO 11

I
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Además de las que se indican en la Ley Orgánica, la Persona Titular de la Secretaría
tendrá las siguientes atribuciones:
(...)
XXVIi. Recaudar, recibir, concentrar y administrar ios ingresos del Estado, así como
los federales y municipales coordinados y los que /e, sean transferidos, de
conformidad con los ordenamientos vigentes y los convenios y sus anexos suscritos
con la Federación y/o ios Municipios;
(...)
XXXlil. Establecer, administrar, integrar, controiar, verificar y mantener actualizados,
a través de las unidades administrativas de su adscripción, los registros y padrones
que, conforme a las. disposiciones iegales, convenios y sus anexos le correspondan;

Por lo tanto, como se demuestra en las hipótesis normativas anteriormente citadas
existe una relación directa que incide en el ámbito de atribuciones del Sujeto Obligado
con la naturaleza sustantiva de los puntos plasmados en la solicitud que guarda una
estrecha relación con la suficiencia presupuestaria, ministración o asignación de
recursos y la efectuación de su pago. Por tal motivo es improcedente que se decrete
ia incompetencia totai o parcial de la solicitud, hecho que hace que el presente recurso
de revisión sea fundado ante este órgano garante.

TERCERO. Por último, hago de su conocimiento que la Unidad de Transparencia dei
Sujeto Obligado, violenta el contenido de los artículos 152, 154 y 159 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, asi como en
lo dispuesto en el numeral vigésimo tercero de ios Lineamientos que Establecen los
Procedimientos internos de Atención A Solicitudes de Acceso a la Información Púbiica

toda vez que me direcciona a la Plataforma Nacional de Transparencia contraviniendo
lo establecido en la acápite de la solicitud de acceso, pretendiendo solventar la
obligación de orientar con el Sujeto Obligado Competente (que no es el caso) a la
información agravando la violación del Sujeto Obligado.'’ (sic)

W

Ahora bien, el sujeto obligado al rendir su informe justificado, respecto ál expedienti

RR-4687/2023, en tiempo y forma legal señaló lo manifestado en el Considerad

Segundo de esta resolución.

Referente al expediente RR-4801/2023, el sujeto obligado contestó respect

que era competente, de la siguiente manera:
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Asunto: Respuesta a solicitud de acceso a la Información

Estimado sollcitanta
Presente

Con fundamento en los artículos 2 fracción 1,12 fracción VI, 16 fracciones i, IV, VIH y X, 150 y
156 fracdón V da la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla; 31 fracdón II y 33, fracdón LXII de la Ley Orgánica de la Admlrústradón Pública del
Estado de Puebla: 5 fracdón V, 6,13 fracdones III. IX y XXV y 58 fracdón XXXI del Reglamento
Interior de la Secretaría da Planeación y Finanzas y en atención a la sdidtud de acceso a la
ínformadón folio 211200523000179, en la que requiera:

'Con ñjniamonfo on los artíeutos 6 y 8do la Cottstíluelón PoIRtea do bis Esisdo Unidos Msidesnos, 1i
f/sedón VIH y 136 do la Const’tuelón PollOcs dsJ Estado Ubro y Sobomno do Puoblo. sin nmltir o tos
ObBgodonos de Transparondo dol Sajelo ObSgodo contonfdss on lo fíatofármé NeelonoJ do
Trensparenda o o euahjuior portal do ffoblomo oblorto, pido sea onüvsodo lo sígaicfíto Muntodán o lo
cuenta de 00/rea

1. Sdtcito la versión oloctrúntca dcl ofído de suíicie/ida prosupuestal. nspodo dcJ controlo
DABStO£SAL»076‘062tSAA)i3/2022.

2. SoSdlo lo veiddi electrónica cuaiquier documento que acredite la ntínlstrodón de recursos pare oi
evmpErrtiento delpago ai eonímlo CONTRATO NÚMERO DABSrtSESAL’076-062/SA/f»5/2022

3. SoBdto el comprobartie del pogo da ¡as facturas relottvas al contrato CONTRATO NÚMERO
DABS/GESAL^79^62/SA/ía57S022

AsliTdsmo, pido toda la documenladórt respecto o la comunicación oltdal que se genere entre las
unidades adntínIstratNas aiinte/fordel &{^fo Obligado con motivo da la Presante SoGcdud.’ (sic}

I

Esta Unidad de Trarrsparenda como vínculo entre el sollcitanta y el sujeto obligado, hace de su
conocimiento que la eoQdti^ de referencia fue turnada a la Dirección Administrativa, misma que
se pronuncia por esta Si^eto Obligado, emitiendo la respuesta siguiente:

£n atendón a su requerimiento, le informo que dicha información se er\cuentra integrada en ia
unidad administrativa de esta Dependencia la cual únicamente se tiene en forma impresa, por lo
que su dígitalizaclón sobrepasa las capacidades técnicas del mismo, pues aplicaría una
h^rsión de tiempo y personal que afectarla las labores cotidianas y el cumpTimíento de las
l^dones que esta Secretada tiene a su cargo, por lo que con fundamento en los artículos 152 y

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla, la documentación requerida ae pone a su disposición en la
modalidad de consulta directa.

En razón de lo anterior, resulta necesario aclarar que la modalidad da entrega previamente
citada, se ajusta a los artículos 152, 153, 154 y 156 fracción V de la Ley de Transparencia y
Acceso^a lnfoíma6Í$l>^^lica del Estado de Puebla, cumpliendo con los principios de máximapüblíSda^ Uanst^t^oei^ consagrados en el artículo 24 fracciones W y IX de la Ley de la
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materia, y garantizando el derecho de acceso a la Información pública consagrado en el artículo
6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al ofrecerse otra modalidad de
entrega para la consulta de los documentos, fundándose y motivándose las razones por las que '
se deja de atender la modalidad de entrega solicitada; asimismo, al no existir dispositivo legal en
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Puebla, Reglamento Interior de este Sujeto Obligado y demás
disposiciones aplicables, que obligue a este sujeto obligado a tener la información que se ha
referido en lineas anteriores en soporte digital, con fundamento en lo estableado en el articulo
145 fracción 1.152 segundo párrafo y 153 de la Ley deTransparenda y Acceso a la Información
Pública del Estado da Puebla, y dado que la {nfbrmaclón requerida implica el procesamiento de
la misma, a fin de garantizar el derecho de acceso a los documentos qua contienen la
Infonmadón requerida, se pone a su disposición la información materia de la solicitud medíante
consulta in s/'fu.

Por lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo que establece el articulo 164 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la consulta directa será
gratuita y se permitirá el acceso de los datos y registros, siempre y cuando su estado lo permita;
sin embargo, en caso de que la información contenga información confidencial, este sujeto
obligado debe Impfemenfar las medías necesarias para garantizar su protección o bien dar
acceso a la misma en el medio que permita salvaguardar la Información dasifícada.

Asimismo, es importante mencionar que la información solicitada contiene datos confidenciales, i
mismos que deben protegerse de acuerdo con lo establecido en (a legislación aplicable en (a
materia y ninguna autoridad podrá proporcionarlos  o hacerlos púbQcos, sako que medie
consentimiento expreso, por escrito del titular de la información, o que alguna disposición o
autoridad competente así lo determine, lo anterior de conformidad con lo señalado en los
artículos 6, Apartado A, fracción II y 16. párrafo segundo de la Constitución Política de ios
Estados Unidos Mexicanos; 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Puebla; 3, primer párrafo, fracción i, 5, primer párrafo, fracción VIII, 8, 15 y 17 de la Ley
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Éstadode PueblaJ»
primer párrafo, fracciones X y XVll, 8.134, primer párrafo, fracción 1.136, primermárrafo, dé la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla (LTAIPEP).

•ArtJeuh? I
Frecctóa XVtL~ InfomaclCn Confíficfídal: Aqvéüa que contiene datos porswales y se encuenlm en posesión de
los sujetos obSgados. suscepSbte de ser Motada por el deneho a la vida privada, ol honory la propia hnagenr—
la bifonnatíóñ protegida por el secmlo comercial. Industrial, bancario, fíduibirio, ítsca! y profes¡Qna¡;/^^\
tnMmadón prote^da por lo hgislatíón en matorio de derechos de autor, propiedad IntelecíuaJ: ¡a I
patrimonio do uno persona física o Jurídica do derecho privado, errtmgado con tal carácter a cualquier s(S^\ j
otrilgado, porlo que no puedo ser dSutvfída, putíkadaodade a conocer, excofrio en arpteBos casos en
fo contcir^Ien en la presente Ley y la Ley Generar

I

‘Artículo 134

Fracción !.• Do la información conñdonelal: La quo contiene datos porsonalos coneemfenfes a una persona
física ídeniifíGada o Identifícabíe’',

I
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•Artículo 13$,- Loa datos paraooa/os deberótí traiarsa y protegaiso de «cuanto « to esíaUeddo en ía
ftcís/flcton an te matorfa. Ningune eutoifdaa podrá proponitonartw o hacotfua púbSoos, aelvo qua tnadh
consantítríenío expreso, por escrito, de! Wu/ar tí a te Mormedón, o Qua alguna díqtoskión o «rforidatí
cofflpafente os/ to deteimne*.

En razón da lo anterior, el Comité de Transparencia de esta Secretaría aprobó el diecistete de
mayo del ocurso a través de la Vigésima Octava Sesión Extraordinaria la dasificadón de las partes
y secciones que no podrán dejarse a la vísta del soGdtante; lo anterior, a fin de salvaguardar los
datos confidendales, por lo que se pone a su disposición la Información bajo la modalidad consulta
In situ, previa cHa, en la Unidad de Transparencia, ubicada en 11 oriente 2224,2* piso, Colonia
Azcárate de esta ciudad de Puebla, C.P. 72501. teléfono (222)2-29-7a-00 extensión 4074, en un
horario de Q:00 a 18:00 horas, en días hábiles.

Cabe seóalar que una vez transcurrido el plazo de trelnta'días hábiles posteriores a la notíficadón
de la presente respuesta, este sujeto obligado no tendrá la obügadón de permitir el acceso a la
Informadón de la misma. Para reforzar lo antes expuesto, se cita el criterio SO/08/2017 dictado por
el Pleno del Instituto National de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales (INAi) que señala:

•tíodeBdad da ertUaga. Proeedancla de propordonar  et Información eotlcitada an une diversa a la
eícgida por el aoUtítanta. De una ¡fítarprntacúa  a los artíeulos 133 do la Ley Gonarel da Tnnsperantsa y
Acceso a la Motmadón PútBca y 13S da te Ley Federal da Transparetrda y Acceso a la tn/ormadán
PúbSea, cuando no sea podblo atenderla modaSdad alogida, la obBgadón de acceso a la Información so
tendré por cumplida curado el sujeto obSgodo: a) Jusitítípta el Impedimento para ot&ider la nústna y b) so

al particutar la dJsposldón do ¡a In/oimadón en todas las modaBdedes qw parmda el docurwnio
de que se trate, pmcuramiotedüdr, en todo momento, los costos de enfrena.*

Por lo que respecta a la Información competencia de los demás Sujetos Obligados relacionados
con el contrato en comento, se notificó la Incompetencia pardal de este Sujeto Obligado en
tiempo y forma. .

i^rtha Alicia Olvera Palarueloí;^
incargada de Despacho de la Dirección Admintstratiya

Sin otro particular, esta Secretaria da por cumplido su derecho de acceso a la Infonnadóa
ATENTAMENTE

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN”
EL TrnjLAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA

SECRETARIA DE PLANEACÍÓN Y FINANZAS

\ MILTON CARLOS RUÍZ GONZÁLEZ

Por lo que, el entonces solicitante interpuso medio de impugnación en contra de la

respuesta de la cual era competente, otorgada por el sujeto obligado, en el

fente RR-4801/2023, en los términos siguientes:
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"CONCEPTOS DE ¡MPUGACIÓN
PRIMERO. Por principio de cuentas, es menester recordar que en la información
solicitada por esta parte recurrente se señaló como modalidad de recepción la
información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia o en su caso por correo
electrónico.
Sin embargo, el sujeto obligado, precisó que:

"En atención a su requerimiento, le informo que dicha información se encuentra
integrada en la unidad administrativa de esta Dependencia la cual únicamente se tiene
en forma impresa, por lo que su digitalización sobrepasa las capacidades técnicas del
mismo, pues implicaría una inversión de tiempo y personal que afectaría las labores
cotidianas y el cumplimiento de las funciones que esta Secretaría tiene a su cargo, por lo
que con fundamento en los artículos 152 y 153 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, la
documentación requerida se pone a su disposición en la modalidad de consulta directa.
En razón de lo anterior, resulta necesario aclarar que la modalidad de entrega
previamente citada, se ajusta a los artículos 152, 153, 154 y 156 fracción V de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, cumpliendo con
los principios de máxima publicidad y transparencia, consagrados en el artículo 24
fracciones VI y IX de la Ley de la materia y garantizando el derecho de acceso a la
información pública consagrado en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, al ofrecerse otra modalidad de entrega para la consulta de los
documentos, fundándose y motivándose las razones por las que se deja de atender la
modalidad de entrega solicitada; asimismo, al no existir dispositivo legal en la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Puebla, Reglamento Interior de este Sujeto Obligado y demás
disposiciones aplicables, que obligue a este sujeto obligado a tener la información que
se ha referido en líneas anteriores en soporte digital, con fundamento en lo establecido
en el artículo 145 fracción I, 152 segundo párrafo y 153 de la Ley de Transparencia^
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y dado que la ínformacWl$
requerida implica el procesamiento de la misma, a fin de garantizar el derecho de ac^so
a los documentos que contienen la información requerida, se pone a su disposición la
información materia de la solicitud mediante consulta in situ.

Circunstancia que causa un menoscabo en mi derecho de acceso a iá mformación y
transgrede el principio de Máxima Publicidad. Lo anterior bajo la lectura dje las hipótesis^
normativas previstas en la Ley de la materia que establecen lo siguiente:
ARTÍCULO 148 Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores requisitos que
los siguientes:
lalV....
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual ppdi^
ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta
mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier^
otro medio, incluidos los electrónicos.

ARTÍCULO 152 El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de-envío
elegidos por el solicitante.
Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto
obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se
deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. — ^

[J
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La información se entregará por medios eiectrónicos, siempre que ei solicitante así ¡o
haya requerido y sea posible.
ARTÍCULO 154 Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se
encuentren en sus archivos o que estén obligados  a documentar de acuerdo con sus
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de
entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la
información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá
privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
ARTÍCULO 162 El ejercicio del derecho de acceso a la información es gratuito y sólo
podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega
solicitada.
En ningún caso los Ajustes Razonables que se realicen para el acceso de la información
de solicitantes con discapacidad, será con costo  a los mismos.
En caso de existir costos de reproducción para obtenerla información, deberán cubrirse
de manera previa a la entrega, y no podrán ser superiores a la suma de:
I. Ei costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso, y
III. La certificación de documentos cuando proceda. Lo anterior, deberá ser previsto en .
las Leyes de Ingresos correspondientes.
Además, las cuotas de los derechos aplicables se publicarán en los sitios de Internet de
los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos
permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información, asimismo se
establecerá la obligación de fijar una cuenta bancada única y exclusivamente para el
pago de derechos del costo de reproducción y envío de información solicitada.
Los costos de reproducción no deberán ser mayores  a las dispuestas en la Ley Federal
de Derechos.
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de
veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de
reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante.
De lo anterior, se desprende que, en la solicitud, el particular debe señalar la modalidad
preferente para otorgar el acceso a la información, misma que podrá ser verbal, mediante
consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas, o la
reproducción en cualquier otro medio, incluido el electrónico.
Asimismo, el sujeto obligado, debió atender en la medida de lo posible la modalidad
elegida por el solicitante y, en caso de que no sea posible dar cumplimiento a la
modalidad elegida, se dará acceso a la información que obre en sus archivos en otra u
otras modalidades de entrega, tomando en consideración las características físicas de la
información y concediendo la gratuidad en la reproducción de las primeras veinte fojas
simples o certificadas.

\^r su parte, los Lineamientos que establecen los procedimientos  internos de atención
)^olicitudes de acceso a la información pública, prevén lo siguiente:

V Vigésimo noveno. Se privilegiará el acceso en la modalidad de entrega y de envío
elegidos por el solicitante, en el caso de que la información solicitada consista en bases
de datos se deberá privilegiarla entrega en formatos abiertos; cuando la información no

^=:rpptiría^eíntreqarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer
todas las modalidades de entrega disponibles; en cualquier caso, se deberá fundar y
motivar la modificación respectiva, lo que deberá notificarse al solicitante y registrarse

ilSistema, cuando proceda,
u^ece lo anterior, el Criterio 08/17 emitido por el Pleno de este Instituto, en los
riemes términos:

ei
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Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar ia información solicitada en una
diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la
modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida
cuando el sujeto obligado: a) Justifique el impedimento para atender la misma y b) se
notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que
permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos
de entrega.
En este sentido, se tiene que el sujeto obligado debe privilegiar en todo momento el
acceso a la información en la modalidad de entrega elegida por el solicitante; sin
embargo, cuando no sea posible atenderla modalidad elegida, la obligación de acceso a
ia información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado:
a) Justifique el impedimento para atender la misma y;
bjnotifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que
permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos
de entrega.
En el caso que nos ocupa, se observa que el sujeto obligado en ningún momento expresó
una fundamentación y motivación, relativa al cambio de modalidad de entrega de la
información y simplemente, Justificó su actuar,, pretendió Justificar bajo circunstancias
de capacidad técnica del órgano garante, sin detallar válidamente la afectación que se
generaría y se basó en una falta de hipótesis legales que establecieran una obligación de
contar con información digitalizada y un e, circunstancia que consideró suficiente y
bastante para un cambio de modalidad mediante consulta directa o “in siW como la
llamó.

\

Por lo tanto, se puede concluir que el sujeto obligado no Justificó un impedimento para
realizar el cambio de modalidad, toda vez que éste solo se limitó a informar que se
encuentra, imposibilitado para poder entregar la información conforme a un argumento
inválido, ¿jasado en una capacidad ‘^técnica" para su digitalización.
Asimismo, se tiene que el sujeto obligado no ofreció las demás modalidades prev/a¿^
en la Ley de materia como lo son hacer la entrega de la información, ya sea a travf^^
en una memoria de almacenamiento USB, Disco Compacto, así como, habilitar una
página electrónica para su consulta, por lo tanto, no se puede convalidar su actuar, tal y
como lo expresa el artículo 152 de la Ley supra citado, en razón que éste no Jy^tificó el
cambio de modalidad y fue omiso en ofrecer la información en las demás
previstas en la Ley de la materia.

falidades

SEGUNDO. Es imperante precisar que de acuerdo a lo atendido en la solicitud de acceso
a la información, el sujeto obligado contraviene el principio de exhaustividad y '
congruencia reconocido en el Derecho Administrativo y en particular en la materia de—
transparencia a través del criterio oriendador número 2/2017 Congruenciaf y.
exhaustividad. Sus alcances para garantizar 2/17 el derecho de acceso a la informaclánA
De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,^de^
aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con ios
principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de
acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre ei
requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto
obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera
expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados
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cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que
emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y
expresa, cada uno de los contenidos de información.

Ya que realizó cambios de modalidad por bloques y no a cada uno de los puntos referidos
en especifico de la solicitud de acceso a la información. Y como se expresó en el Recurso
de Revisión RR-4687/2023, existe una faita de certeza jurídica, ya que realizó una
declaración de incompetencia inválida y arbitraria a todas luces, en razón de omitir
realizar una orientación al sujeto obligado competente y detallar las partes de las cuales
son su competencia, teniendo que. considerar que como se expresó en ei escrito de
interposición del recurso de revisión, toda la información solicitada, resulta competencia
del Sujeto Obligado.

Además, no se debe pasar por alto que, contrario  a lo que expresa el Sujeto Obligado la
información respectiva, sí se encuntra sistematizada y digiatalizada, puesto que, esta
acorde a los principio de interdependencia y transversalidad, gran parte de la información
se debió encontrar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia por ser parte
de Obligaciones especificas y contener información detallada como lo expresan los
Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de
la información de las obligaciones establecidas en el titulo quinto y en la fracción IV del
artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma
Nacional de Transparencia.*’ (Sic)

Al rendir su informe justificado, el sujeto obligado, señaló lo manifestado en el

Considerando Segundo de esta resolución.

De los argumentos vertidos por las partes, este Instituto analizará si el sujeto

obligado cumplió o no con la obligación de dar acceso a la información al recurrente

^acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla.

Sexto. En relación con los medios probatorios aportados por las partes se
admitieron las siguientes:

¡cto al expediente RR-4687/2023, el recurrente ofreció el material probatorio:esi

leníe:
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DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en respuesta a la solicitud de acceso folio

211200523000179, dirigida al solicitante firmada por la Unidad de Transparencia de

la Secretaría de Planeación y Finanzas.

Por cuanto hace a las ofrecidas por el sujeto obligado, se admiten las siguientes:

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de! acuerdo y

nombramiento que lo acredita Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto

Obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de la respuesta de

incompetencia parcial a la solicitud de acceso a la información folio

211200523000179.

WDOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acusé de entrega

de notoria incompetencia parcial, respecto a la solicitud de acceso folio

211200523000179.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Oficio número)

DGJ-1451/2023, de fecha doce de mayo de este año.

LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Consistente en todo lo actuado dentro

del presente procedimiento, en todo aquello que beneficie al sujeto obligádo.

LA PRESUNCIONAL LEGA Y HUMANA.- Consistente en el enlace lógico, jurídi^

y natural, entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenáis
de los hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados pa

ellas durante este procedimiento.

Referente al expediente RR-4801/2023:

i

I
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El recurrente ofreció el material probatorio siguiente:

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de respuesta a la solicitud

de acceso folio 211200523000179.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del memorándum

SPF/DA/1559/2023.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del memorándum

SPF/DA/1143/2023.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple del memorándum DGJ-

1771/2023.

Por cuanto hace a las ofrecidas por el sujeto obligado, se admiten las siguientes:

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del acuerdo y

nombramiento que lo acredita Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto

Obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acuse de registro

.de, la solicitud de acceso a la información con número de folio 211200523000179.

CUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de la respuesta de

i^Cgm^tencia a la solicitud de acceso a la información folio 211200523000179.
DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del acuse de

ncia parcial de información folio 211200523000179.in'
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DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de la respuesta a la
solicitud de información.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del acuse de entrega
de información vía SISAL

Las documentales privadas, al no haber sido objetadas de falsas tienen pleno valor

probatorio, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia de! Estado.

Con relación a las documentales públicas e instrumental, tienen pleno valor, en

términos de lo dispuesto por los artículos 335 y 336, respectivamente, del Código

de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla; respecto a la

instrumental pública de actuaciones, se le concede valor probatorio pleno por su
naturaleza, en términos del artículo 336, del Código citado con antelación, ambos

artículos de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

\

Con relación a la presuncional en su doble aspecto, gozan de ple^ valor,
conformidad con el artículo 350, del Código de Procedimientos f^tviles para el

Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad co^
numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esta^
de Puebla.

Por tanto, de las pruebas brindadas y valoradas se advierte la existencia de la

solicitud de acceso a la información formulada por el reclamante al sujeto obligado

y las respuestas otorgadas por este último, misma que fue recurrida en el recurso

de revisión que se estudia. -

■  I
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Séptimo. El análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve,

versa respecto a los actos reclamados de la declaración de incompetencia y del

cambio de modalidad de entrega de la información. Ahora bien de autos se advierte

lo siguiente:

El día veinte de abril de dos mil veintitrés, el recurrente presentó a través de una

solicitud de acceso a la información pública con número de folio 211200523000179,

en la que solicitó información al sujeto obligado en tres cuestionamientos siendo los

siguientes:

Solicito la versión electrónica del oficio de suficiencia presupuestal, respecto

del contrato número DABS/GESAL-079-062/SA/095/2022.

Solicito la versión electrónica cualquier documento que acredite la

ministración de recursos para el cumplimiento del pago al contrato DABS/GESAL-

079-062/SA/095/2022. ■ ■

Solicito el comprobante del pago de las facturas relativas a! contrato

DABS/GESAL-079-062/SA/095/2022.

1.

2.

3.

Así como, toda la documentación respecto a la comunicación oficial que se genere

entre las unidades administrativas al interior del Sujeto Obligado.

A lo que, el sujeto obligado dio dos contestaciones a dicha solicitud, en su primer

\fespye^ le hizo del conocimiento al quejoso dentro el plazo de tres días hábiles
contados a partir de la fecha de ingreso de la solicitud, que contaba de forma parcial

\ Won las facultades y atribuciones para atender la misma, mencionando que la
vincompetencia fue aprobada mediante acta de Comité de Transparencia en su

Vigésima Tercera sesión extraordinaria de veinticuatro de abril de dos mil veintitrés,

y ©sitiando que respecto a la competencia de los demás sujetos obligados

m^íeionados en el apartado 1.6 de las Declaraciones del contrato, debía realizar su

i
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petición a cada uno de ellos señalando dirección electrónica y pasos a seguir en la

Plataforma Nacional de Transparencia.

Además, dicha Secretaría precisó que respecto a los cuestionamientos de su

competencia, daría atención dentro de los plazos establecidos en el Título Séptimo

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en el ámbito de su competencia.

Respecto a la respuesta otorgada al término del plazo de los veinte días hábiles

para hacerlo, respondió que la información la tenía en forma impresa, que su

digitalización sobrepasaba sus capacidades técnicas, pues implicaría una inversión

de tiempo y personal que afectaría las labores cotidianas y el cumplimiento las

funciones a su cargo, y por lo tanto ponía a su disposición la información en

modalidad de consulta directa, citando como fundamento los artículos 152.153,154

y 156 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, que además no existe disposición legal alguna que'lo obligue a

tener la información en soporte digital.

Asimismo con fundamento en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la información Pública del Estado de Puebla, continua diciendo que, la consulta

directa será gratuita, y que en caso de que la información contenga información

■  confidencial, deberá garantizar su protección,  y que en este caso la informaoip'^
solicitada si contiene datos confidenciales, clasificación que se había^probado
mediante la Vigésima Octava Sesión Extraordinaria de su Comité de Transparencia,

y que por ello, proporcionaba horario de atención, teléfono y domicilio'del syjét^
obligado para que realizará cita para llevar a cabo la consulta directa y postemiT^
transcurso de treinta días hábiles no tendría obligación de permitir el acceso a la

información.

\
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De ahí que, el recurrente inconforme con la respuesta en comento presentó los
medios de impugnación que nos ocupan, alegando como acto reclamado, la

declaración de incompetencia del sujeto obligado, sin especificar respecto cuales

de las tres preguntas de la solicitud de acceso, era incompetente, y por el cambio

en la modalidad de entrega, ya que no ofreció las demás modalidades previstas en

ia ley, sin especificar las respuestas que puso a consulta directa en las oficinas del

sujeto obligado.

Por su parte, de acuerdo con el procedimiento que rige la Ley de la materia para el

trámite del recurso de revisión, tal como consta en autos, se requirió al sujeto

obligado el informe con justificación respecto de los actos reclamados, quien realizó

las mismas manifestaciones en sus dos informes justificados, haciendo valer una

causal de improcedencia, la cual fue analizada en el considerando segundo de la

presente resolución.

Una vez que se ha hecho referencia a los antecedentes del asunto que nos ocupa,

es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

^ejerza'recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal
y municipal, es, pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

N^nterés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la
ación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

é^ecnjcamente en el apartado A, fracción IV, que  a la letra dice:

íntérj

‘Artículo 6. ...
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán
por los siguientes principios y bases:

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos
de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializados e imparciales que establece esta Constitución ...Sf

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

it
Articulo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos

públicos, asi como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y
municipal, asi como proteger los datos personales  y la información relativa a la
vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia \
ff

De igual manera resultan aplicables los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XI

fracción VI, 16 fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Accesc

Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

a la

‘‘Articulo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidaden
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.ff

“Articulo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende soliqftprj^-
investigar, difundir, buscar y recibir información.n

“Articulo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los térmiños Ue la presenté Ley;

, L
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... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos;...jf

‘‘Artículo 12.’ Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley;...99

“Articulo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas
al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;...99

“Articulo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
Información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,

tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;...”

Expuesto lo anterior, Indudable es que el acceso  a la información, es un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

' de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

^==4Q^mación que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

reditar a través de los mecanismos establecidos, que la informaciónSi
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solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia. '

Ahora bien, en autos se advierte que, el entonces solicitante requirió al sujeto

obligado información respecto a la versión electrónica del oficio de suficiencia

presupuestal, cualquier documento que acredite la ministración de recursos para el

cumplimiento del pago al contrato; así como el comprobante del pago de las facturas

relativas, en relación al contrato DABS/GESAL-Ó79-062/SA/095/2022.

Por lo que, la autoridad responsable el día veinticinco de abril dos mil veintitrés, dio

respuesta dentro de los tres días hábiles que interpuso la presente solicitud de

acceso a la información, la cual notificó al hoy recurrente su incompetencia parcial

para atender la solicitud de acceso de información antes descrita, tal como lo

establece el numeral 151 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla y señaló que era competente las

dependencias del Poder Ejecutivo del Estado de Puebla, de conformidad con los

artículos 1, 23, 49 y 58 de la Ley Orgánica de la Administración  Pública, pero siri

especificar respecto que preguntas se declaró incompetente.

Asimismo, ei veintidós de mayo de dos mil veintitrés, dentro de ios veinte\a^
hábiles para responder la solicitud, le informó a la persona agraviada la puesta a

disposición de la iriformación solicitada en la solicitud de acceso, a consulta

señalando domicilio, día y hora y horario para hacerlo, sin embargo, al re;^ponder

no señaló que respuestas las ponia a consulta directa.

ecta

Precisado lo anterior, no está por demás establecer que todo acto de autoridad/^
encuentra susceptible de ser conocido; en ese sentido, conforme al artículo 1^

fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información-Pública dei
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Estado de Puebla, el sujeto obligado está facultado para responder las solicitudes

de acceso a la información, cumpliendo con los principios de congruencia y

exhaustividad, para el fin obtener un efectivo ejercicio de! derecho de acceso a la

Información, circunstancia que en el caso no acontece.

En ese tenor, los sujetos obligados deben atender las solicitudes de información de

los particulares, observando de manera irrestricta lo establecido por los artículos 8,

142, 154, 156, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, que a la letra dictan:

‘'ARTÍCULO 8. El derecho de acceso a la información pública se Interpretará
conforme al texto y al espíritu de las disposiciones contenidas en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla, la Declaración Universai de los Derechos Humanos,
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, y demás instrumentos internacionales suscritos y
ratificados por el Estado Mexicano, asi como a las resoluciones y sentencias
vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales
especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más
amplia.

Para el caso de la Interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios,
determinaciones y opiniones de ios organismos nacionales e internacionales,
en materia de transparencia, y en apego a los principios establecidos en esta
Ley.

“ARTÍCULO 142. Las personas ejercerán su derecho de acceso a la información
pública por medio de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

\ Los sujetos obligados entregarán a cualquier persona la información que se les
S^equiera sobre la función pública a su cargo, excepto aquélla que sea reservada

confidencial, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y la Ley
General.

“ARTÍCULO 154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los
aSejj^^tQS.^ue se encuentren en sus archivos o que estén obligados a
docuin^ar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el
formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes,

orme a las características físicas de la información o del lugar donde se
’ehtre así lo permita...”.

n

C\

él
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“ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a
una solicitud de información son las siguientes:

I. Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del
sujeto obligado, no existe o es información reservada o confidencial;

II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente
en donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre
publicada;

III. Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el
medio requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de
reproducción;

IV. Entregando la información por ei medio electrónico disponible para ello, o;

V. Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa*'.

De los preceptos legales antes trascritos podemos desprender que, los sujetos

obligado se encuentran obligados a entregar a los ciudadanos la información que

ellos le requieran sobre su función pública, a través del otorgamiento del acceso a

los documentos que se encuentren en sus archivos  o estén obligados a documentar

de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones; siendo posible que la

autoridad responsable para contestar las solicitudes de acceso a la información, le

haga saber que es incompetente y poniendo la información a disposición en

consulta directa, notificando en el medio que estos le hayan señalado; sin que^
presente caso haya ocurrido de forma adecuada, por lo razonado anteriormente.

Tomando apoyo a lo establecido en párrafos que preceden, lo establecido bn el
criterio con número de registro 02/2017, emitido por Instituto Nac^al de
Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, bajo el

rubro y texto siguiente:

él

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso fÍ3 \
información. De conformidad con el articulo 3 de la Ley Federal de Procec/im;«fifca\ I
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Accesa\^\/
la Información Pública, en términos de su articuio 7; todo acto administrativo debe^
cumpiircon los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del
derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia
entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el
sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera ,

I 1

i
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expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por io anterior, los sujetos
obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las
respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de
manera puntuai y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Bajo esa tesitura, se concluye que el sujeto obligado debe responder la solicitud de

acceso en los términos que establece la legislación, debiendo además hacerlo en

concordancia entre el requerimiento formulado por el recurrente y la respuesta

proporcionada por el sujeto obligado, debiendo guardar una relación lógica con lo

solicitado, asimismo, se tiene que atender puntual y expresamente, el contenido del

requerimiento de la información.

En efecto, de las respuestas proporcionas se observa una falta de congruencia en

las mismas pues en ningún momento, la autoridad responsable, señaló las

preguntas de la solicitud de acceso de las cuales no tiene facultades para responder

y respecto que respuestas puso a disposición a consulta directa la información en

las oficinas del sujeto obligado.

En razón de lo anterior, se declara fundado lo manifestado por el recurrente; por lo

que, en términos de los artículos 156 y 181 fracción IV, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante

determina REVOCAR las respuestas otorgada por el sujeto obligado en la solicitud

acceso a la información folio 211200523000179, misma que se analizó en el

^presente expediente para efecto de que este último atienda a la misma de forma
coherente y congruente en términos del numeral 156 de la Ley de Transparencia y

la Información Pública del Estado de Puebla.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acqeso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

^rgumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda
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de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la vérificación de

la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se REVOCAN las respuestas otorgadas por el sujeto obligado, en la

solicitud de acceso a la información folio 211200523000179, para los efectos y por

las razones establecidas en el considerando SÉPTIMO de la presente resolución. %

Segundo. Se requiere al sujeto óbligado para que,  a través deJa Unidad de

Transparencia, de estricto cumplimiento.a la resolución dentro def término de diez

días hábiles siguientes de estar debidamente notificado, informando esta|Autori^^
su cumplimiento, en un plazo no mayor'de tres días hábiles, remitiéndolas

constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico .para que

el día hábil siguiente de recibido el informe a que se alude en el resolutivo que,

antecede, verifique de oficio, la calidádde la información y proceda conforrnálo

establece la Ley de la materia respecto al procedimiento de cumplimiento
f

presente resolución.

;s tardar
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Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio Indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a! Titular de la Unidad de Transparencia de

la Secretaría de Planeación y Finanzas.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente el segundo de los
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día quince de novienibre-4a49S rnil veintitrés, asistidos por Héctor
Berra Piloni, Coordinador Gepéral nstituto.ICO

&
RITA DERA; iSCA

COM ESIP^TE

1

FRANCISCfO JAVIER GARCÍA
^^ANCO

^  COMISIONADO

NOHEMÜtea
NADA

HECTOf^BETOA PILONI
COORDINADOR^Nfe^L JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR*4687/2023 y su acumulado,
resuelto en Sesión de Pleno celebrada el día quince de noviembre de dos mil veintitrés.
FJGB/vmim
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